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DEL CONGRESO

H. coNcRESo DEL ESTADO DE JALtSco I Z AÊ0 2022

PRESENTE. Túmese a la comisiÓn (es) de:

AiOVILIDAD Y TRA!'¡SPORTE

El que suscribe, Diputado OSCAR VÁSQUEZ LLAMAS,

integrante de la LXlll Legislatura, en ejercicio de las facultades

que confíeren los artículos 28, fracción l, y 3s de la constitución

Política del Estado de Jalisco, así como los artícuros 26, fracción

Xl;27, numeral 1, fracción l, 139 y 142, todos de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, someto a su elevada

consideración el presente lniciativa de Ley que adiciona el artículo

174 Quater a la Ley de Movilidad y Transporte der Estado de

Jalisco,conforme a la siguiente:

EXPOSTC¡Óru Oe MOTTVOS

l. El derecho a la movilidaden condiciones de seguridad vial,

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inctusión e
igualdad está consignado en el artículo 4 de ra constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, así como en la nueva

Ley General de Movilidad y seguridad vial. En ese sentido el

derecho a la movilidad hace referencia al deber der Estado de

garantizar la seguridad de los habitantes al desplazarse.

ll. En los últimos años, las fotoinfracciones han sido parte de una

política pública del Gobierno del estado de Jalisco para reducir la

velocidad de los automotores y para salvaguardar vidas, siendo

inhibidores de la velocidad en puntos estratégicos. Aunque hay

puntos de vista encontrados al rèspecto, toda vez que hay

ciudadanos que afirman que son cámaras instaradas en pasos a
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desnivel o en puentes donde la aceleración del vehículo es

inevitable y estas cámaras o radares ocultos detectan el exceso

de velocidad inherente a las vialidades donde han sido instaladas.

Por otra parte, el objeto de la instalación de estos radares de

detección de la velocidad es precisamente reducir la velocidad en

algunos puntos y regular la conducta de la ciudadanía respecto a

la conducción de automotores con la velocidad permitida, esa

parte ha sido exitosa, las personas reducen la velocidad en los

puntos donde han sido ubicadas las cámaras o radares referidos.

La problemática que pretende dar sofución la presente iniciativa de

ley, radica en que la sanción prevista por el exceso velocidad

mediante los radares o foto infracciones, no hace distinción

alguna, no importa en el supuesto en el que te encuentres, es

decir, si excedes 1 km/hora o 50 km/hora la sanción podría ser
indistinta, quedando al arbitrio de la autoridad. por lo que

podemos afirmar que no existe proporcionalidad entre la sanción y

la falta cometida. En consecuencia, la presente iniciativa de rey,

contempla una distinción en la que la sanción sea proporcional a

la falta en que se incurrió.

lll. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de la

Segunda Sala, de la Quinta Época del Semanario Judicial de ta
Federación, clarifican y ahondan en la conceptualización de las

multas excesivas, al respecto refieren:

'MULTA EXCESIVA. En el texto constitucional respectivo,

sólo quedo consignada la prohibición de imponer multas

excesiyas, pero sin darse la definicion de ellas ni

establecer normas que bastaran para calificar /as

sanciones pecuniarias, en /os casos que se presentaran
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en la práctica. Por otra parte, el concepto exacto del

constituyente, no puede conocerse, debido a que en Ia
sesrón respectiva del Congreso en gue se votó el artículo

22, no llego a tratarse la cuestión, ni el dictamen de ta

Comisión que lo formulo, contiene ideas sobre el
particular. Por tanto, para establecer un criterio sobre la

fijación de las multas, la Segunda Sa/a de la Suprema

Corte de Justicía adopta la teoría que consiste en dejar at

criterio prudencial deljuzgador, en cada caso pañicular, la

califícación de si una multa es excesiva o no, debido a que

este criterio es el más jurídico y justo, dado que no es

posible establecer una norma general, que atienda a las

condiciones economicas de cada infractor, que, en

definítiva, es /a (tnica circunstancia que puede tenerse en

cuenta para valorar con equidad el carácter de la multa

aplicada; sin que pueda admitirse /a fesrs de que el criterio

para juzgar si una multa es excesiva o no, depende de ta

aplicación del máximo o mínimo que füe la ley, en

correspondencia con la gravedad de la ínfracción, pues

aun en el caso de que se aplique el mínimo, la multa

podría ser excesiva para una persona, por el reducido

valor de su patrimonio, y para otra no, por la cuantía de

sus breneg por lo que, para imponerla, debe tenerse

presente en cada caso, dos elementos fundamentales:

que exista correspondencia entre la cuantía de la mutta y
la forluna y condiciones economicas del infractor, y que la

sanción pecuniaria esté en proporción con el valor del

negocio en que se cometió la infraccion que se castiga.,,l

tsuprema 
corte de Justicia de la Nación, segunda sala, euinta Época. Tesis aislada
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"MULTAS EXCESIVAS. QUE DEBE ENTENDERSE POR

TALES. La Suprema Coñe ha sentado /a fesrs de que: no

existiendo una base legal que permita calificar cuándo

debe estimarse como excesiva una multa, el juzgador

necesita tener en cuenta /os dos elementos que siguen:

que exista correspondencia entre. la cuantía de la multa y

las condiciones económicas del infractor y que la sanción

pecuniaria esté en proporción con el valor del negocio en

que se cometio la infraccion que se casfþa de acuerdo

con la fesrs franscrita, multa excesiva es aquella que no

corresponde a las condiciones económicas del penado o

que es notoriamente desproporcionada con el valor del

negocio en que se cometió.2"

Es por ello que, de acuerdo a la luz que arrojan las tesis citadas,

las multas excesivas prohibidas por el artículo 22 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben

entenderse por la falta del conocimiento de cada caso concreto y

la incapacidad de tener en cuenta tres elementos: a) las

condiciones económicas del infractor, b) la gravedad de la

conducta antijurídica, c) el valor del negocio en que se cometió la

infracción.

lV. Es menester señalar que los accidentes automovilísticos

fatales han mantenido una constante a la baja por distintas

políticas públicas en materia de movilidad, desde 2018 se han

3342L0 (scin.eob.mx)

'suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda Sala, Quinta Época. Tesis aíslada
Multas excesivas. Que debe entenderse por tales. Semanario Judicial de la Federación
Tomo LXXXV,2t87. Detalle - Tesis - 322499 (scin,eob.mx)
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reducido, al respecto el lnstituto de lnformación Estadística y

Geográfica del Estado de Jalisco señala "de los 15,812

accidentes de tránsito registrados en Jalisco durante 2020, solo se

reportaron daños en el 85.9%; el 12.7o/o de los casos fueron no

fatales y 1.4o/o fueron accidentes fatales. El 2010 fue el año donde

más registros de accidentes fatales se presentaron con 449, para

2020 esta cifra se disminuyó en un 51 .0% (Ver tabla 1)"3.

T¡hlç 't. Äccid¡nh¡ de tÉnalto por drca ds aecldçntc y año da sçunsncle
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Luego entonces, la intención de la presente iniciativa no es

soslayar el resultado positivo de la política preventiva en materia

de movilidad, sino resaltarlo, haciendo a un lado la visión

recaudatoria y desproporcional de las sanciones indíferenciadas

por el exceso de velocidad detectadas mediante los radares de

velocidad.

'llEG, Ficha informativa sobre Accidentes de trónsito por clase de accidente y año de
ocurrencia, Jalisco 2010-2020, Acceso en julio de 2022.
Ficha lnformativa Accidentes de tránsito por clase de accidente 2020.pdf
{iies.sob.mx)
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A finales de 2021 según el portal Noticias Gdl con información de

la Agencia Metropolitana de lnfraestructura para la Movilidad:

En Ia ciudad hay 41 radares detectores de alta velocidad,
todos ubicados en zonas suscepfrb/es donde /os
automovilistas meten el acelerador a fondo,
como Periférico, Nuevo Periférico, Naciones lJnidas, Juan
Palomar, Avenida Vallafta, entre otras.

Las fres cámaras con más fotoinfracciones detectadas,
hasta septiembre, están ubicadas enAvenida Vallarta y Et
Tule encabezando la lista con 104 mil 21; le sigue el radar
situado en Mariano Ote.ro y Felipe Zetter, con g2 mit 70g, y
el de Avenída Miguel Angel, que acumula 67 mil g75. De
esfos tres puntos se producen el 27% de fotoinfracciones
de ta ciudad en el presente año.a

Adicionalmente, aunque parte de la narrativa del programa de

lnfraestructura para el Control de la Velocidad en el AMG, es ',la

educación vial por encima el enfoque punitivo y mejora et uso de

dispositivos tecnológicos para intervenir corredores y puntos viales

con un alto índice de accidentes tránsito", lo cierto es que la

ausencia individualizadora sobre las sanciones nos dice lo

cóntrario.

V. Actualmente, la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco, dispone en su artículo 183, fracción lll, lo siguiente:

Artículo 183. Se sancionará a /os conductores o
propietarios de vehículos que cometan /as siguientes
infracciones:,-n >,i-:
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t. y ll. ...

lll. AI conductor de un vehículo oue en más de
diez kilómetros por hora el límite de velocidad máximo
permitido, siempre que existan señalamientos en donde se
anuncie el citado límite de velocidad. En aqueltas zonas en

o Noticitt Gdl. Esfos son los puntos con mós fotoinfracciones de ta ciudad.Acceso 18 de
julio de 2022. Estos son los puntos con más fotoinfracciones de la ciudad - Noticias GDL
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que expresamente se restr¡nja el límite máximo de
velocidad, como son /as próxímas a centros escolares y
hospitales, el reglamento señalará tanto la velocidad
máxima permitida en ellas como qué otras zonas se
considerarán con velocidad restringída. En esfos casos no
habrá tolerancia alguna y, en consecuencia, no se deberá,
por ning(tn motivo, rebasar la velocidad permitida;

lV. a la VIll

Cabe señalar que no se contempla un supuesto específico en la
ley en comento sobre el exceso de velocidad detectado mediante

radares o foto infracciones, siendo necesaria la diferenciación

puesto que cuando la policía vial o la autoridad correspondiente

detecta el exceso de velocidad podemos afirmár la fragrancia,

contrario sensu, cuando el exceso de velocidad es detectado

mediante dispositívos, radares o foto infracciones no hay una

autoridad que medie entre ésta y el infractor y que pueda afirmar

la conducta antijurídica y la sanción.

Ahora bien, la sanción dispuesta en la ley en comento en el

artículo 174 párrafo sexto, es la siguiente:

Las infracciones dispuesfas en /os articulos 192 con
excepción de la fraccion ll, 183 con excepción de su
fracción 184 fracciones / y lV a Vll, 190 fracciones l, ll y
lll, 191 y 192 se aplicará una sanción de 10 a 30 lJnidades
de Medida y Actualización.

De lo anterior, aducimos que no es necesario reformar el párrafo

donde se establece la sanción por exceso de velocidad, por el

contrario, el planteamiento es crear un artículo que contemple el

nuevo supuesto que es la regulación del exceso de velocidad

detectado mediante radares o dispositivos, haciendo también que

la sanción sea proporcional a la velocidad detectada.
I
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Para mayor claridad sobre la reforma planteada, nos permitimos

presentar un cuadro con la adición que se propone:

En suma, la finalidad es diferenciar la sanción a una falta que

tiene una intención, de la falta que se calificaría como
imprudencial, ponderando el enfoque de conciencia, cultura y

educación vial por encima de la visión punitiva y recaudatoria.

En relación a las repercusiones jurídicas, con ra aprobación de la
presente iniciativa se estaría impulsando el derecho a la movilidad

en condiciones de seguridad vial y la correspondencia que debe

existir entre la sanción y la falta que comete el infractor, velando

por la materializacíón de la prohibición de las multas excesivas.

!

;;.

I
t:

LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE
JALISCO

Texto vigente Propuesta de adición
Sin correlativo Artículo 174 Quáter. Las

infracciones dispuestas en el
artículo 183 fracción lll, que
sean detectadas mediante foto
infracción u otro dispositivo
de control automatizado de
velocidad, se aplicará sanción
conforme a lo siguiente:

l. De cinco a diez veces el
valor de la Unidad de Medida y
Actualización cuando excedan
la velocidad, de once hasta
veinte kilómetros por hora; y

ll. De once a veinte veces el
valor de la Unidad de Medida y
Actualización cuando excedan
la velocidad, en más de veinte
kilómetros por hora.
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En cuanto al plano económico, esta reforma no representa una

erogación para el Estado, ya que sólo se hacen más específicos

los supuestos de las sanciones por exceso de verocidad

detectados mediante fotoinfracciones o dispositivos de control

automatizados de velocidad.

En el aspecto social, vislumbramos que su impacto será positivo

ya que se estaría garantizando que las multas no operen de

manera excesiva, toda vez que se estarían diferenciando los
supuestos de exceso de velocidad, sujetando el arbitrio de la
autoridad a montos de menor cuantía, individualizando la

gravedad de la conducta antijurídica.

La presente iniciativa cumple con los requisitos establecidos en la
constitución Política del Estado de Jalisco, así como con los

señalados en la Ley orgánica del Poder Legisrativo del Estado de

Jalisco.

Por las razones anteríormente expuestas, tengo a bien presentar

la siguiente lniciativa de Ley:

QUE ADICIONA EL ARTíCULO 174 QUATER DE LA LEY DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTicuLo Útt¡co. se adiciona el artículo 174 euater de la Ley
de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, para quedar
como sigue:
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Artículo 174 Quater. Las infracciones dispuestas en el artículo
183 fracción lll, que sean detectadas mediante foto infracción u
otro dispositivo de control automatizado de velocidad, se aplicará
sancíón conforme a lo siguiente:

l. De cinco a diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización cuando excedan la velocidad, de once hasta veinte
kilómetros por hora; y

ll. De once a veinte veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización cuando excedan la velocidad, en más de veinte
kilómetros por hora.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El ritular del Poder Ejecutivo del Estado de Jarisco,
dispondrá de 30 días naturales para realizar las adecuaciones
reglamentarias que deriven del presente decreto.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a la fecha de su presentación.

OSCAR VÁSQUEZ TLAMAS

DIPUTADO DE LA LXIil LEGISLATURA DEL GRIIPO

PARLAMENTARIO MORENA
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